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VISTO:

E expediente No 17-004612, sobre conformación del Comité de Sede Docente del Residentado
fvédlco, conteniendo el Informe N" 048-2018-DEAIDE-INCN y l¡emo€ndo N' 177-2018-DEAIDE-
INCN del Director Ejecutivo de a Oficna Elecutiva de Apoyo a ¿ Investigación y Docenca
Especialrzadá, el l\¡emorañdo N' 123-2018-OAJ-INCN e Inforr¡e N" 322-2018-OAJ/INCN delJefe
de la Oficlna de Asesoria Jurídica del Instituto Naciona de Cienclas Neurológlcas, y;

CONSIDERANDO:

Que, el arlfculo XV delfftulo Prellminar de l¿ Ley N" 26842, Ley General de Salud, esiablece que
"E Estado prornueve ia investigación cientlfica y tecnológica en el campo de la salud asl como la
formaclón, capacitac¡ón y entrenamlento de recursos humanos para el culdado de la salud';

Que, e artlculo 16'y e adículo 113" del Decreto Supremo N'013-2006-3A, Reglamenlo de
Establecimrentos de Sa ud y Servicios l\¡édicos de Apoyo, esiablece que en los establec m¡entos
de salud y servicios rnédicos de apoyo podrán desarrolar actividades de docencia e lnvesligáción;

Que, en ese sentido, medlante Resoución Dlrectora N'244-2014'INCN-DG de fecha 30 de
setiembre de 2014, se reformó el Comté Hospitalaro de Residentado l\,4édico en el lnsiltuto
Nacional de Clencias Neurológicasi

Que, medianle Ley N'30453 Leydel Sstema Nacionalde Residentádo lt¡édico (SlNARElt¡E), se
aprobó las Norr¡as Básicas dei Sistema Nacionál del Resldentado Médico la cLral tiene por objeto
norm¿r el funcionar¡iento y e desarrollo de Slstema Nacional de Residentado l\Iédico;

Oue. el artícuLo 3" de la Lev N" 30453. establece oue el fesidentado médico es una modalidad
ém ca de capacitaclón de postgfado con estudios unlversiiarios de segunda especializacló¡ y
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entrenamiento presencial e intenslvo eñ servicio de os profesionales de medicina hur¡ana bajo la
modalidad de docencla en servicio, con el objeio de lograr La más alta capacrtaclón cognosciiiva y

de competencias en las d ferentes Émas de la profesión con los r¡ayores niveles de caldad y de
aclerdo a las reales necesidades del pals y e¡ el marco de las polliicas naconales de salud,
fijadas por el Poder Ejecutivo y el Consejo Nacional de Salud;

Que, el artfculo 15'de la preciiada Ley establece que los Comités de Sede Docente del
Residentado [/léd co son órganos de adcuación del Sistema Naciona de Reside¡tado Médico
q!e funciona en cada ¡nstitución pfestadoÉ de señiclos de salud con residentado médico;

Oue, asimismoel ariículo 19" de Reglamento de la Ley N'30453, Ley del Sister¡a Nac¡onal de
Reside¡tado ap¡obado por Decreto Supremo N'007-2017-SA, define a Comlté de Sede Docente
como el órgano de articulación del SINARE¡/E en la Sede Docente responsable de monitorear y

supervisar el cumplimiento de los requsiios académicos y asstenciales para a docencia
unlversiiaria, así como del desarrollo de los Programas de Formación. E Comité de Sede
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Docente, se conslit! ye en primera lnstancia, en as relacjones académ icos - asiste nc ales de os
méd cos resideñtes en el SINAREN,IE;

Que, mediante Informe N" 048-2018-DEA|DE-lNCN, el Drrecior Ejecutivo d6 la Oficjna Eiecuttva
de Apoyo a la Investigación y Docencia Espectatzada, soicita a conformación dél Comité de Sede
Docente dei Residentado f\,4édico del Instiiuto Nactonal de Ciencias Neurotógicas mediante acto
resoluUvo, y mediante lvemorando N" 177-2018-DEAIDE- NCN en docume¡io áparte, consgna
los datos necesarios de los aniembros que confornraÉn dicho Comité;

Que. srendo la actvidad en docencia Llna de las actlvidades que e Instttuto Náconatde Ctenctas
Neuroógicas debe desarro lar, corresponde, en cur¡plmiento de las normas legaes y
reglamenia ás de la Docencla e lnvest¡gacón y del Sisterna Naciona de Resdentado ]\,,tédtco.
conformar el Cornité de Sede Docente del Residentado Médico det Instituto Nacioná de Ciencras
Neurológicas aiendiendo a lo propuesto po¡ la DirectoÉ de ta Oficina Elecutiva de Apoyo a a
lnvest¡gació¡ y Doce¡cra Especialzada

Que, conforme al ncso g) del adiculo 11" det Reg amento de Organización y FLrñcones oel
lnstituto Nacional de Cie¡cias Neurológcas aprobado por Reso ución lvlin steriat N. 787-
2006/[¡ lN SA, establece las atrib uc ones y responsabilidades de Djrector Genera]. entre as cua es
se encuentran, expedir Reso uclones Directorales en los ¿suntos de su competeñca;

Que, estando a lo rnformado y con la opinión favorable de Jefe de la Oflc na de Asesoria Jurid ca;

Coñ las visacrones de la Directora Adjuñta, del Direcior Ejecutivo de ta Oficrña Ejecutiva de Apoyo
a la Investigación y Docencia Especiatizada y det Jefe de ta Oficlna de Asesoria Jurídica de
Instituto Nec onal de C encias Neurológicas;

De conformloao co,r lo orsoJeslo po. e feyro ú.rco O-oeraoo oe ta Ley No 27444 Let ae
Prccedimiento Adminisfatvo General, eprobado por et Decreto Supremo N" 006-2017-JUS ra Lev
N" 26842, Ley General de Salud, la Ley N' 30453, Ley del Slstema Nacionat det Resioenraoo
l,,4édrco, aprobado r¡ediante Decreto Suprerno N'007-2017-SA Decfeto Suprer¡o N" 013,2006-
SA, Reglamento de Establecinrientos de Satud y SeNicios fvléd cos de Apoyo y et Regtamento de
Organización y Funciones del nstituto Nacional de Cencias Neurclóglcas, aprobaoo por
Resolucón l\lin sterial No 787-2006/l\rlNSA.

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.- CONFORMAR el Comité de Sede Docenie det Residentado L,tédico
Nacional de Ciencas Neurológlcas, e mtsmo que estará presiddo po¡ la Director¿
Instrtuto Nac¡onal de Ciencias Ne!rológlcas e ¡niegrado pof los s¡gu entes miembros:

- Dlfector Elecutrvo de a Oflci¡a Ejecutva de Apoyo a a Investigacrón
Especializada.

Difectora Ejecutiva de la Direcc¡ón Ejecutiva de tnvestigació¡,
Especializada en Neurologia CLin ca.

Direcior Ejecutivo de la Direccón Ejecu¡va de tnvestigación,
Especia izada eñ Neuroc rugla

Directora Ejecutiva de la Direccjón Ejecutiva d€ tnvestigación,
Especia izada en Apoyo a Diagnóstco y Ttatarniento

Preside¡te del Cuerpo [¡édico dél INCN

Coordinadora Académco Adnrinlstrativo de Sede de la Unversidad Nacional llavor de
San l\rarcos,

del lñsttiuto
General del

y Doce¡cia

Docencia y Atencón

Docencia y Atención

Docencia y Atenc ón

ry.- 1\ SEP. ?018 )otí

t. ?aol¡ !.



:ll inirterío de Satul
Jnstítuto !\racíona[

[e Qiencias

J{eurokgícas

t"*-*a

N'l9Y -2018 DG- NcN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Liña, tz degfrel¿lL.de 2o1a

- Responsable de las aciivdades docentes en e INCN. por la Universidad Nacional
Federico Vilarreal.

- Jefa de los l\Iédicos Reside¡tes del INCN.

Artículo 2o.- De conformidad con el adlcuo 22" de Reglamento de la Ley N" 30453, Ley del
Sistema Nacio¡al de Res¡dentado [¡éd]co (SINARE[¡E) aprobado por Decreto Supremo N'007-
2017-SA. el Comité de Sede Docente del Residentado fMédico del Insiituto Nacional de Ciencas
NeJ'ológ cas teT d'a a cargo as s gLielles fJ,)c,o']es
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Registrese y Com!níquese

Prop ciar, superuisar, coordinar y apoyar las aciividades docentes, de invest gación y de
serv¡co de los programas de Resdentado lvédico.
Contaf con reglamentos, directivas y procedimientos
SupeN sar y monitorear el cumplimiento de la Ley N' 30453, el presente Reglamento y e
desarrolo de los programas de Res dentado lvédico.
Coordinar con a institución fomadora uñlversitaria y el Consejo Regional de Residentado
lvéd co y con el Comité D¡rectivo de ser e caso.
Levar e registro actualizado de los convenios de participacrón de las Faclltades de
l\¡ed cina Humana en las Sedes Docentes.
Definir le capacidad r¡áxirna de campos clínicos pa€ la formación de especialista y las
rotaciones de residentes de otras sedes docenies
Resuelve en prmera instancia en l¿s relaciones académicos - asistenciales de los
médicos residentes en el SINAREI\,4E
Y otras oue se establezcan e¡ el Estatulo del coNAREf\¡E.

Artículo 3'.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha, la Resolucrón Directo¡al N'244'2014-
INCN-DG de fecha 30 de setier¡bre de 2014. oue reforma e Cor¡ité Hosoitalario de Residentado
lvlédico en e Insttulo Nacional de Cie¡cias Neurológ cas, por las razones expuestas en la pade
cons derativa de la presente resolución.

A!!!99!9j:,- ENCARGAR a la Oficiña de Comunicaciones la difusión y publcación de la presente
Resolucón Directoral, en a págiña web de Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.
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